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CG del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

PRI Partido Revolucionario Institucional  

Constitución 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ANTECEDENTES 

1. Reformas a Estatutos del PRI. El 3 de agosto de 20201, tuvo 

verificativo la celebración de la LI Sesión Extraordinaria del Consejo 

Político Nacional del PRI, en la cual se realizaron reformas a sus 

Estatutos. 

2. Acuerdo INE/CG280/2020. El 4 de septiembre, el CG del INE aprobó 

mediante acuerdo, las modificaciones al referido Estatuto, al considerarlas 

constitucionales y legales. 

3. Juicio ciudadano. Inconforme, el 18 siguiente, César Román Mora 

Velázquez (ostentándose como militante del PRI) promovió juicio 

ciudadano en contra del acuerdo del CG del INE. 

4. Turno. Mediante acuerdo del 23 de septiembre, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente SUP-JDC-3648/2020, el cual fue 

turnado a la ponencia del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, para 

los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley de Medios. 

5. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor radicó la 

demanda del medio de impugnación. 

                                                 
1 En adelante, las fechas se refieren a 2020, salvo señalamiento en contrario. 
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magistrados integrantes de un órgano jurisdiccional, cuando se han 

dejado trascurrir los plazos legales sin dictar las resoluciones que 

correspondan, a fin de que se garantice el derecho a la justicia pronta, con 

el efecto de que el magistrado responsable formule el proyecto de 

resolución a la brevedad para no exceder de manera injustificada los 

plazos previstos legalmente. 

En general, la excitativa de justicia no se concibe propiamente como un 

recurso que tenga por objeto modificar, revocar o confirmar una 

resolución, puesto que precisamente su objetivo es que se ejecute un acto 

procesal. 

En esos términos, los elementos que caracterizan a esta institución 

procesal son: 

• La petición de excitativa se promueve ante un órgano 

supraordinado, por lo general, para que sea este último el que se 

pronuncie sobre la misma. 

• El presupuesto de la petición es que el propio órgano o alguno de 

sus integrantes haya dejado transcurrir los plazos legales previstos para la 

emisión de la resolución que corresponda. 

• La excitativa no es un recurso sino un medio de naturaleza 

generalmente intraorgánica de impulso procesal. 

Esta Sala Superior ha destacado que, en el ámbito del sistema de medios 

de impugnación federal, la Ley de Medios no prevé un remedio de esta 

naturaleza, por lo que, en principio, la petición formulada por el 

promovente no encuentra un asidero en una previsión legal específica en 

la normativa procesal electoral vigente. 

Ahora, la particularidad de este asunto radica en que el promovente aduce 

la supuesta omisión de esta Sala Superior para resolver de forma urgente 

el juicio ciudadano. 
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La SCJN3 ha entendido que la impartición de justicia debe sujetarse a los 

plazos y términos que fijen las leyes, es decir, la regulación de los 

respectivos procedimientos jurisdiccionales debe garantizar a las personas 

un efectivo acceso a la justicia, por lo que los requisitos o presupuestos 

que condicionan la obtención de una resolución sobre el fondo de lo 

pedido deben encontrarse justificados constitucionalmente, lo que sucede, 

entre otros casos, cuando tienden a generar seguridad jurídica a las 

personas que acudan como partes a la contienda, o cuando permiten la 

emisión de resoluciones prontas y expeditas, siempre y cuando no lleguen 

al extremo de hacer nugatorio el derecho cuya tutela se pretende. 

En esta misma línea argumentativa, la propia SCJN4 estableció que este 

derecho fundamental se rige bajo los principios de justicia pronta, 

completa, imparcial y gratuita. 

El principio de justicia pronta resulta de relevancia y consiste en la 

exigencia al juzgador para resolver los litigios sometidos a su 

consideración, dentro los términos y plazos que establezcan las leyes. 

Sin embargo, ante la posibilidad de que la dilación del proceso se 

justifique, si la autoridad jurisdiccional lo estima necesario para mejor 

proveer o allegarse de mayores elementos para el análisis del asunto, la 

cuestión de temporalidad, en sí misma, no puede estimarse aisladamente 

para considerar alguna afectación al derecho de justicia pronta y expedita, 

porque debe analizarse de forma armónica con las actuaciones que se 

estiman necesarias para resolver la controversia de fondo. 

                                                 
3 Jurisprudencia P./J. 113/2001, JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA 
AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS CUALES 
AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O 
REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL 
UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR 
JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL. 
4 Jurisprudencia 2a./J. 192/2007, ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA 
INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. 
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determinar la posible justificación en el tiempo de estudio para la 

resolución del litigio, pues la actividad procesal de las partes en el 

proceso permite identificar si su conducta en el marco del proceso 

ha sido activa, con el propósito de impulsarlo, u omisiva, a fin de 

retrasarlo, siendo esta última una postura ilegítima por parte de los 

interesados, quienes de ninguna manera pueden desplegar 

acciones o conductas incompatibles con los fines de la justicia6. 

• La conducta de las autoridades judiciales. Referente al deber de las 

autoridades de un Estado de realizar las diligencias procesales con 

la mayor prontitud posible en cualquiera de sus etapas. De esta 

forma, en cada caso debe distinguirse la actividad ejercida con 

reflexión y cautela justificables, de la desempeñada con dilación 

innecesaria, lentitud y exceso de formalismo. 

Análisis del caso 

El promovente manifiesta que la Sala Superior ha incurrido en una 

dilación injustificada para resolver de forma definitiva el medio de 

impugnación, pues el asunto no es de gran complejidad, tampoco han 

existido actuaciones procesales de las partes y la materia de la litis 

impacta en el desarrollo de los procesos electorales en curso. 

Tesis de la decisión 

A juicio de esta Sala Superior son infundadadas las manifestaciones del 

promovente, pues atendiendo a la complejidad de los asuntos por 

resolver, no existió una dilación injustificada en la resolución del medio de 

impugnación en el expediente en el que se actúa. 

Consideraciones que sustentan la decisión 

En primer lugar, contrario a lo que aduce el incidentista, el tema de 

controversia representó una complejidad considerable, ya que no solo se 

trataba del juicio ciudadano que promovió el ahora actor, sino que se 

presentaron catorce demandas para cuestionar la resolución del CG del 

                                                 
6 Caso Genie Lacayo vs Honduras. 



INE q

modific

No. 
1. S
2. S
3. S
4. S
5. S
6. S

7. S
8. S
9. S
10. S
11. S
12. S
13. S
14. S

En ese

juicios 

forma d

tuvo q

corresp

de con

expedie

Asimism

la 05 Ju

INE pa

el 21 de

Por su

present

Guadal

que, m

Sala Su

que dec

caciones 

Ex
SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC

SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC
SUP-JDC

e punto, d

ciudadan

directa en

que ord

pondiente

ntar con 

ente. 

mo, las d

unta Dist

ra su res

e septiem

 parte, 

tada ante

lajara, la 

ediante 

uperior. 

claró la 

estatutar

xpediente
C-2456/2
C-2457/2
C-2458/2
C-2459/2
C-2460/2
C-2495/2

C-2607/2
C-2610/2
C-2655/2
C-3367/2
C-3648/2
C-4262/2
C-4263/2
C-5628/2

debe pre

nos 245

n la Ofici

denar a 

e trámite 

los elem

demanda

trital del 

spectivo 

mbre. 

si bien 

e el INE

autorida

acuerdo 

INC

proced

rias del P

e 
020 
020 
020 
020 
020 
020 

020 
020 
020 
020 
020 
020 
020 
020 

ecisarse q

6, 2457,

alía de P

la au

previsto 

mentos n

s corresp

INE en S

trámite, 

la dema

, derivad

ad respon

del pasa

 
CIDENTE

 
9 

dencia c

PRI, que 

María E
Iván Ro
Lucía G
Pedro A
Juan Jo
Paola V
persona
Gerardo
María d
Cenovio
Yesenia
César R
Adolfo E
Marco A
David A

que las d

, 2458, 2

Partes de

toridad 

en los a

necesario

pondient

Sonora, m

recibiénd

anda cor

do de qu

nsable la

ado 22 d

E DE EX

constituc

son las s

Pa
Elvia Flore
odolfo Co
Galván Ca
Alfonso M
osé Ruíz 
Viridiana G
as 
o Rafael 
e Lourde

o Ruiz Za
a Rodrígu
Román M
Estavillo 
Antonio V
Alejandro 

demanda

2459 y 2

e esta Sa

respons

artículos 1

os para 

es al juic

misma qu

dose en 

rrespond

ue iba dir

a remitió 

de septie

XCITATIV
SUP

cional y 

siguiente

rte Acto
es Palafo

ortés Rev
aballero 

Martínez B
Rodrígue
García S

Bejar Ma
es Moren
azueta 
uez Caud

Mora Velá
Díaz 

Velasco A
Álvarez 

as corres

2469 se

la Super

sable qu

17 y 18 d

integrar 

cio 2655 

ue fue re

esta Sal

iente al 

rigida a 

a dicha 

embre, s

VA DE JU
P-JDC-36

legal 

s: 

ra 
ox 
veles 

Bautista 
ez 

Sánchez y

araver  
no Estrad

dillo 
ázquez 

Alcántara
Canales

spondient

 present

rior, por lo

ue reali

de la LGS

debidam

se prese

emitida a

a Superi

juicio 3

la Sala R

Sala, de

e reenvió

USTICIA
648/2020

de las

 

y otras 

da 

a 
s 

tes a los

taron de

o que se

izara el

SM, a fin

mente el

entó ante

al CG del

ior hasta

3367 fue

Regional

 manera

ó a esta

 
A 
0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INCIDENTE DE EXCITATIVA DE JUSTICIA 
SUP-JDC-3648/2020 

 

10 

Igualmente, es de destacar que las últimas demandas, debidamente 

tramitadas por la responsable, se recibieron en esta Sala Superior hasta 

el 28 de septiembre último. 

Momento cuando se tuvieron todos los elementos necesarios para 

integrar debidamente los expedientes y darles el trámite respectivo. 

Por cuando hace a la complejidad del asunto, de las demandas se 

advierten los siguientes motivos de inconformidad: 

1. Violación al artículo 105 constitucional por haberse aprobado las 

reformas dentro de los 90 días previos al inicio del proceso electoral 

La parte actora sostuvo que el CG del INE indebidamente consideró que, 

como los estatutos de los PP no tienen el carácter de ley, no les es 

aplicable el artículo 105, fracción II, de la CPEUM, conforme con el cual 

las leyes electorales, con independencia de su jerarquía normativa, deben 

promulgarse y publicarse, por lo menos, 90 días antes del inicio del 

respectivo proceso electoral y, durante éste, no pueden realizarse 

modificaciones sustanciales. 

2. Procedimiento de aprobación de las modificaciones estatutarias 

2.1. Convocatoria 

La parte actora se inconformó con la convocatoria al señalar que carecía 

de la respectiva fundamentación y motivación para que la sesión del CPN 

se pudiera realizar de forma virtual o a distancia. 

2.2. Falta de certeza en el pase de lista y quórum 

Adujeron los actores que el CG del INE inaplicó el artículo 24 del 

Reglamento del CPN, al establecer que tal precepto sólo es aplicable en 

condiciones ordinarias, por lo que, en casos extraordinarios no era 

necesaria su exigencia para comprobar el quórum con la lista de 

asistencia. 
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En esencia, la parte actora hizo valer la indebida validación de diversas 

modificaciones estatutarias que confieren facultades excesivas y 

antidemocráticas a la persona titular del CEN.  

En ese sentido refirió que fue incorrecto el actuar de la autoridad 

responsable al concretarse a justificar las modificaciones con base en los 

principios de autoorganización y autodeterminación de los partidos 

políticos sin advertir que su contenido no está amparado por esas 

libertades, porque es contrario a los principios democráticos de 

deliberación y participación de la militancia y atentan contra la toma 

colegiada de decisiones y la regla de mayoría, por lo que, implican una 

regresión en los derechos de la militancia, sin que existan razones de 

peso y de eficiencia para concentrar tales atribuciones en una sola 

persona. 

5. En relación a la facultad de atracción y sustitución de 

candidaturas para la presidencia del CEN 

Adujo la parte actora que no se reunieron los requisitos de democracia 

mínima al centralizar las decisiones relacionadas con la selección y 

registro de candidaturas, ya que, se faculta al presidente del CEN o a su 

apoderado a solicitar el registro de candidaturas en todo el país, sin 

considerar a la militancia y dirigencias locales. 

Consideró que se otorgó un poder ilimitado a la presidencia del CEN, 

cuando son las leyes locales las que regulan el reconocimiento de las 

dirigencias partidistas antes los órganos electorales de los estados, de 

forma que, se priva a las dirigencias locales de la facultad de ostentar la 

representación ante los OPLE. 

Indebidamente el INE reconoció como constitucional la facultad de 

atracción del presidente del CEN para, en casos de crisis, reestablecer el 

orden y desarrollo operativo alterado, sin embargo, la disposición 

reformada permite a tal presidencia determinar de forma unilateral, 

subjetiva y arbitraria, cuándo se actualizaría una crisis. 
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La parte actora consideró que el artículo 63, fr. I, VII y X establecen un 

sistema de control autoritario y discrecional del CEN respecto de los 

órganos partidistas locales, al obligarlos a presentar informes trimestrales, 

cuando la fiscalización corresponde al INE. 

La previsión de que el presidente del CEN pueda revisar en cualquier 

momento el ejercicio del cargo de las presidencias estatales transgrede el 

derecho al debido proceso. 

No se regula la forma en la cual deberán realizarse esas revisiones 

8. Con relación a la designación de los coordinadores parlamentarios 

La parte actora sostuvo que el artículo 118 y la adición a la fracción VII del 

artículo 119 son contrarias al principio democrático que debe prevalecer 

en la organización y deliberación del partido, ya que, anteriormente la 

designación del coordinador parlamentario en el Senado y el Cámara de 

Diputados constituía un procedimiento deliberativo y democrático al 

interior del respectivo grupo parlamentario y que se pretende que sea 

ahora el presidente del CEN quien realice tal designación de forma 

unilateral e impositiva. 

9. Indebida previsión de requisitos de elegibilidad  

9.1. Solicitud de licencia provisional de la militancia para aceptar un 

encargo o empleo en un gobierno emanado de otro partido 

La parte actora manifestó que la adición al artículo 61, fracción XII, que 

prevé como requisito solicitar licencia provisional de la militancia para 

aceptar un encargo o empleo en un gobierno emanado de otro partido, 

violenta el derecho fundamental reconocido en la fracción VI del artículo 

35 constitucional, de ser nombrado para cualquier cargo o comisión del 

servicio público teniendo las calidades que señala la ley. 

9.2. Derecho a la igualdad partidaria 

La parte actora adujo que el artículo 59, fracción IV, incluye una porción 

normativa que violenta los requisitos constitucionales para ocupar cargos 
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Se tiene la intención de limitar la participación de las mujeres en los 

órganos de dirección del partido, lo cual fue inadvertido por el CG del INE. 

11. Inconstitucionalidad de la facultad de la Comisión de Justicia de 

dictar medidas cautelares 

La parte actora consideró que es violatorio de la CPEUM lo dispuesto en 

el artículo 246, porque se pretende otorgar a la Comisión de Justicia la 

facultad de dictar medidas cautelares, lo que ya ha sido objeto de 

pronunciamiento por parte de la Sala Superior, ya que al resolver el juicio 

ciudadano SUP-JDC-1649/2016 lo declaró inconstitucional. 

12. Ilegal previsión sobre la entrada en vigor de las modificaciones 

estatutarias 

La parte actora sostuvo que el transitorio único del acuerdo de reforma al 

Estatuto indebidamente establecía que la entrada en vigor de las 

modificaciones sería el día de su publicación en la página electrónica del 

PRI, cuando ello debía ocurrir a partir de su publicación en el DOF, como 

todo ordenamiento de carácter general. 

13. Violación al principio de certeza porque no coincide el texto 

aprobado por el CPN y la resolución del CG del INE 

La parte actora manifestó que, de un contraste entre el acuerdo aprobado 

por el CPN con la resolución y anexos del CG del INE, se advierten 

diferencias en el texto de los artículos 61, fracción XII, 63, fracciones. III y 

VII, 83, fracciones XXXVII y XXXVIII, 96, fracción XV, 119, fracciones VII y 

VIII, y 182, fracciones I y III del Estatuto.  

Conclusión 

En este contexto, es claro que dada la gran cantidad de normas 

estatutarias cuestionadas y los motivos de agravio expuestos, los asuntos 

representaron una alta complejidad, pues fue necesario analizar 

cuidadosamente todas las inconformidades, a fin de resolver con 

exhaustividad el caso. 
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General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que el presente acuerdo se 

firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


